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umUNO )lVNIClfAI.
MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 5IJ/1984, de 1 de agosto. por la que se
aprueban las propuestas de delegación de faculta
des en materia de contratac Ión adm in ist ro Ü va de
los órganos de contratación del Ejercito de Tierra.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo )0 del Real
Decreto 947/1984. de 9 de mayo. de desconcentración d~ fa.cul
tades en materia de contratación administrativa en el M;nis
terio de Defensa. y el articulo 14 de la Orden 35/1984, de 13 de
junio, de desarrollo de dicho I'.eal Decreto, y a propw·':>ta de
los órganos de Contratación del Cuartel General del Ejercito
de Tierra, vengo en disponer lo sipuiente:'

Artículo 1.0 Las facultades desconcentradas en los órganos
de Contratación del Cuartel General del Ejército de lli?rrl:t que
se determinan en el artículo 2.° del Real Decreto 947 / 1984,
de 9 de mayo, quedan delegadas en las autoridadt"s que en
cada caso se relacionan, de la siguiente forma:

al Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.

Delega la totalidad de sus facultades en materia de contra
tación administrativa en el General Segundo Jefe del Estado
Mayor del Ejército.

bJ Director de Ma tocial.

Se delega en los Jefes de Parque' y Talleres de Artilleria
y Vehiculos, Jefes de las USTM (Unidades de Servicios, Talle
res y Municionamiento del Ree-imiento Mixto de Artillería', Je·
res Regionales de Ingenieros y Automovl1ismo. Jefe de las
FAMET (Fuerzas Aeromóviles del Ejército de Tierra], Jefes de
los Almacenes, Parques y Talleres Centrales o ]nterregionales.
la adquisición de suministros c:omprendidos en el apartado 4.0
del articulo 87 del texto articulado de la Ley de Contrat03 del
Estado (articulo 247 del Reglamento!.

cl Director de Apoyo al Personal.

Se delega en,

Directores de Hospitales Militares.
Director del Sanatorio Militac -Generalísimo Franco-, de

Guadarrama. .
Director del Instituto Farmacéutico del Ejército,
Director del Laboratorio y Parq ue de Farmacia Militar.
Director del Parque Central de Sanidad,
Director del Parque y Laboratorio Central de Veterinaria.
Director del Instituto de Medicina Preventiva .Ramón y

Cajal-,
Jefe de Farmacias Militares de Intendencia.
Director del Centro Técnico de Intendencia.
Hasta un importe de cincuenta millones de pesetas

d) Director de Asuntos Económicos.

Se delega en:

El General Jefe del Mando Superior de Personal. Directores
de Enseñanza, Personal y Reclutamiento y Movilización, Direc~

tares de Academias. Escuelas y demas Centros de Enseñanza
dependiente de la Dírección de Enseñanza; el Jefe del c.:~rvicio

Geográfico del Ejército y el Jefe del Servicio Histórico Militar
para los gastos programados en materias propias de su C:)ffi

petencia con cargo a los créditos presupuestarios que t ~ngan
señalados, asi como los que esp~cíficamente Les sean ';ilZnados
y respecto a los créditos de que dispone la Dirección de Asun
tos Económicos.

e) Director de Servicios Generales.

. Se delega en:

El General Jefe del Mando Superior de Personal, Directores
de Enseñanza, Personal y Reclutamiento y Movilización. Direc
tores de Academias, Escuelas y demás Centros de Enseñanza
dependiente de la Dirección de Enseñanza; el Jefe del Servicio
Geográfico del Ejército y el Jefe del Servicio HistórlcO 'vIilita<'
para los gastos programados en materias propias de ~u com·
petencia con cargo a los créditos presupuestarios que tengan
señalados, así como los que especificamente tes sean asignados
y respecto a los créditos de que dispone la Dirección de Servi
cios Generales .

f) Capitanes Generales.

Se delega en,

Prim...a Región Militar.
Subinspector Regional de Tropas y Servicios hasta 'incucnta

millones de pesetas.
Jefes Regionales de Servicios, hasta veinticinco millones de

pesetas.
Jere de la Comandancia Regional de Obras (sólo "ara con

tratos de obras), hasta veinticinco millones de pesetas,

17954

"Vereda. del Kont. Enclnedo"
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(ContinuaráJ
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Generales Jefes de División y Brillradas independientes•. hasta
diez mlllonp:s de pesetas.

Coroneles Jefes de Unidades o Centros. Jefes de Unidades
indpw'r".diprd.es. hasta seis millonps (ti-' ppseta9.

SpgundR Región.

Genel Ales Jefes de DIvisión. Gene'roles Jeles de Brigadas.
Coroceles Jefe- de Unidad o Centro, Jefe, de Unidad indenon·
diente. hasta tres ml1lones de pesetas.

Terceca Región.

El General Intendente Jefe de la Jefatura Económlco-Admi
nistrativR hasta cincuenta millones de pesetas.

Los Generales Jefes de la DIMI·s y MALRE. hasta diez mi·
lIones di"" peset.as.

Los Jefes de Unidades Independientes, Centros o Dependen
cias arlsl ritos directamente por el Centro financiero TOegional,
hasta <;pis millones de pese'tRs.

Cuart" Regi6n.

Genern les Jefes de División, Brigadas Plazas y SubInspector;
J¡:~ff'S Rf'uionales de ServiCios. Corr>nf'lps JE"fes de Unidades V
Centros. hasta cinco millones de pesetas

Quinta Región.

Genera les Jefes de División, &illradas, Centros y Plazas. y
los Coronl'1es Jefes de Unidad o Centro v los Jeles de Unida·
des .indE'ppndientes, hasta tres millones de pesetas.

Sexla P -gi6n.

Genf>ral Subinspector, hasta nueve millones de pesetas.
Generales Jeles de División, Brigaáas y Jeles de Servicios

Rp-e'ion a les. hasta cinco mlllones de pesetas.
Coroneles Jefes de Unidades o Centros y Jefes de Unidades

indeppndientes. hasta cuatro millones de pesetas.

Séptima Reglón.

General Subinspector y Gobernadores MfI1t8res, Generales
Jefes de División y de Brigadas; Directores y Mandos de Ceno
tros fabrHes y loglsticos, hasta cinco m1flones de pesetas.

Octava Regi6n,

Genera les Jefes de Brigadas, Jefes de Unidades, Centros y.
Ore:anismos. Manclo de Unidades mdependientes, hasta cinco
millones de pesetas,

Novena Región.

Generales Subinspectores. Jefes de Servicios Regionales, Ge·
nerales Jefes de DIvisiones y Comandanclas Generales de
MAl RE Y de Brigadas. Coroneles Jefes de Unidades, Centros
y Organismos y Mando de Unidades independientes con cate
e-oria de Jefe. hasta cinco millones de pesetas.

Bah'ares.

GenerH,!P5 SubinspectOl'es, hasta veinticinco millones de pe
st"tas.

Jeff'?'s de Servicios, hasta quince millones de pesetas.
Jefes de Unidades, Centros y Organismos y Unidades inde.

pendientes, hasta cinco millones de pesetas.

Canarias.

General Jefe de la Jefatura de Intendencia Económico·l.d·
min.i"trativa, hasta cincuenta millones de pesetas.

Primeroe Jeles de Unidad, Centro u Organismo y Jefes de
Unidades independientes. hasta diez mi1lones de pesetas.

Las expresadas delegaciones se entiendpn conferidas siempre
que 1$'15 autoridl.des resef.l.adas anteriormente tengan capacidad
pconóm;ro 3.dministrativa paca ejerCf~rla.

Art. 2.° Asimismo las expresadas delegaciones lo son exc1u~
sivamen ~0 pn lo que se refiere a 1se cuantías que se reseñan,
sin que ello implique modificación Eilguna de las disposicion"es
vigentes en cuanto a los sistemas de contratación.

Los 6<1'Onos delegados, cUlmdo hayan de llevar a cabo ad
quisiciones por el sistema de concurso y no posean como 6r~a.
no. gestores Juntas de Compras Delegadas, encomendarfm las
re~pectivaB licitaciones a las Juntas de Compras Delegadas
regIOnales o locales,

Art 3.° Las autoridades citadas en el artlculo 1.0 quedan
constItuidas en órgano de contratación respecto de los contra.
tos QPe relebren hasta la cifra limite Que .e Indica en dicho
artlcu lo para gastos progre.mados y con cargo a los recur.:os
que e;e Ipe; asignen, y harAn constar la delegación conferida en
todas al1uAllas resoluciones que en '3U virtud se adopten, con
expresi"n de la presente Orden v del -Bolelln Oficial del Es·
tado_ pn el que haya sido publirada.

Art. 4" Se consideraré.n, a todos los efectos, como ~astos
prograr.lf<rlos en el EJército de Tierra los aprobados por el
~Ainistro de Defensa.

Art. 5.° No ohstante lo dispuesto en los articulos anterio
res. las autoridades con facultades desconcentradas del nun.
to 4 del artículo 1.0 del Real Decreto 947/1984 podrán recabar

en todo momento el despacho y re50lución de C"ualnuiPf asunto
o expediente de los comprendidos en la dplpR:ación que se
otnrgue y dentro d~l ámbito de su competencia.

Art. 6. 0 Las delegaciones que se confieren tendrán efecto
inmf'diato para aQuellos expcdif'.'ntes de contratAción iniciados
a pHrtir de la entrada en vigor del Real Decreto 947/1984, de
9 de mayo.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vt~or al siguiente día de su
publicari6n en el .Boletin Oficial del Estado-.

Madrid. 1 de agosto de 1984.

sERRA SERRA

17955 ORDEN 5I1 1984, de 1 de agosto, por la que se
aprueban las propuestas de delegación de faculta
dos en materia de contratación administrativa de
los órganos de con.tratación pe· la Armada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.0 del Real
Decreto 947/1984, de 9 de mayo, de desconcentración de facul
tades en materia de contratación administrativa en el Minis
terio de Defensa y el articulo 1 de la Orden 35/1984, de IS de
junio. de desarrollo de dicho Real Derreto, y a propuesta de los
órganos de contratación del Cuartel General de la Armada,
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.0 Las fa.cultades desconcentradas en los órganos
de contratación del Cuartel General de la Armada que se ,de·
terminan en el artículo 2.° del Real Decor"eto 947/1984, de 9 de
mayo, quedan delegadas en las autoridades que en cada caso
se relacionan de la. siguiente forma:

al Capitiln General de la Zona Marítima del Estrecho.

Delegación de la facultad para la formalización de contratos
administrativos de su competencia en el Intenrlpnte de la Zona
MarJ1ima del Estrecho.

bl Capitán General de la Zona Marltima del Mediterráneo.

Delegación de la facultad para la formalizaci6n de contratos
administrativos de su competencia en el Intendrnte de la Zona
Marítima del Mediterráneo.

cl Capilán General de la Zona Marítima del Cantábrico.

Delegación de la facultad para la formalíza"i6n de contratos
administrativos de su competencia en el Intenc1ente de ~ 1. Zona
Maritima del Cantábrico.

dl Comandante General de la Zona Marítima. de Canarias.

Delpgación de la facultad para la formalivlCión de contratos
administrativos de su competencia en el Jnt(?~1rlpnte de la Zona
Marítima de Canarias.

el Almirante Jefe de la Jurisdicción Central.

Delegación de ]a facultad para la formalización de contnüos
administr::l.tivos de su competencia en el Intendente de la Ju
risdiéción Centra.l.

f) Director de Construcciones Navales Militares.

Delf'gación de la facultad pb.ra la formalización d~ contratos
administrativos de su cümpetencia, a celebrar en tr'rntorio na
cional, en:

Jefe del Organo Auxiliar de Direccl6n.
Jefe de la Subdirección de Construcciones.
Jefe de la Subdirección de Mantenimiento.
Jefe de la Sección Econ6mica de la DIC.

gl Director de AprovisiOl amiento y Transportes.

Dp-legación de la facultad para la formalizacion de contratos
administrativos da su competencia, a celebrac en territorio na
ciona 1. en el Jefe de la Sección Económica de la DA T.

h) Almirante Jef6 del Arsenal de Ferro\.

Delegación de las funciones que tiene desconcentradas en
materia de contratación administrativa, en:

Comandante Militar de Marina de San Seba,tián, Coman
dante Militar de Marina de BlllJao, Comandante Militar de
Marina de Santander, Comandante Militar de Marina de Giión,
Comandante Militar de Marina de La Coruña Comandante Mi·
Utar de Marina d6 VilIagarcia. Comandante Militar de Marina
de Vigo, Comandante·Director de la Escuela Naval Militar y
Comand&nte~Di..ector de la ETEA.

Cuando las anteriores autoridades no concurran a la forma·
Iizaci6n de los contratos en repres6ntaci6n del Estado ejecu·
tarán esta facultad, como delegados del Almirente Jefe del
Arsenal de Ferrol, los siguientes OficIales parl1culares,

Los Habilitados de las provincias maritimas de San Sobas
lián, Bilbao, Santander, Gijón, La Coruña, Villagarcía y Vigo
en el ámbito territorial de la respectiva Comandancia Militar
de Marina.

Jefe de los Servicios de Intendencia de la Escuela Naval MI
litar en cuanto a los contratos que afecten a dicha dependencia.


